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D I LA PROVINCIA DE ALDACETE.
Ette perwdico saldrá los Lunes, Miércoles y Viérnes de cada sethana. 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico. 
Precios de sl’scricion . Un mes 6 rs. en esta Capital, y 8  id. fuera.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI- 
NISTKOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en esta córte sin no- 
redad en su importante salud.

ESTADISTICA.

REAL ORDEN.

(CONTINUACION.)

Córdoba. El Marqués de Cabriñana,
O. José de la Torre y Morales, Don 
José F. Salcedo y D. Juan M Conde.

Coruja.=-La Junta provincia!; Don 
Antonio de la Iglesia, Vocal de la mis- 
ma; D. Romualdo Robles y 1). Vicen
te Ruso, Auxiliares que eran de la 
Comisión provincial; I). Federico Ale
jo Pita de Veiga y D. Jacinto Salva, 
Auxiliares de la Junta, y D. Federi
co Martínez de la Riva. cesante de 
Gobiernos civiles.

Cuenca.—D. León Cennrro, Juez de 
la Motil ,a; Ü. Félix Vela, de Ornete; 
D. Braulio Guijarro, de Huele; 1). J o 
s é  Linares, de Beiraonle; 1). Miguel 
Moreno de Priego; D. Joaquin Gon-

Gl.^mente; U. Manuel 
Ramírez, de farancon; ü. Isaac Agua
do y Jalón, Secretario que fué de 
aque Gobierno, y I). A n^l Cavero 
Auxiliar de la Jun^a del^Censo. ’

Gerom ~~Us Juntas del partido y 
municipales; el R. Obispo de la Dio- 

^sreiso Heras de Puig. Vo- 
provincial, y ü. An

tonio Torrecilla de Robles. Vocal Se
cretario de la referida Junta.

vadw “r í  Salvador de Sai-
r ? \ ¡  • Arroyo. D. Nicolás
CastUlejo Ju.z de Montlfrío; D. Fran-
úT ll Jnn /ufn«alida. Secretario
fle la Junta de dicho partido- lo* Prp
I  U dey la de Diora; Presidenlei y Secreta

rios de la villa de Zubia y lugares de 
Cajar, Peligros y Viznar.

Iluelva.—D. Vicente Rodríguez Gar
cía, Director del Instituto de segunda 
enseñanza, y D. José María de León, 
individuo de la Sociedad de Amigos 
del País.

Huesca.—Las Juntas provincial, de 
partido y mbnicipales.—D. tíusebio Do
noso Cortés, Presidente de la Junta 
provincial; Ü. Vicente Lozana, Vice
presidente; D. Anbrosio Voto Ñas; rre, 
Vicepresidente del Consejo; D. Mariano 
Abadías Consejero provincial; Ü. Lo
renzo Carcavilia, Canónigo, D. .Mariano 
líacar y Verdier, Oficial del Gobierno, 
D. Melchor Sesé y D. Calixto Bazan, Au
xiliares de la Junta provincial; D. Jo
sé Gaatell y D. Pascual Üuraas, id. id.

Lean.—La Junta del partido de Va
lencia de Don Juan.—ü. Ignacio Mén
dez VIgü, Gobernador que íué de la 
provincia; D. Antonio Ocon, Diputa
do provincial; I). Jacinto Arguello Ro
sado, eclesiástico, individuos de lu Jun
ta provincial; I). José Mugan y Mar
tin y D. Manuel do Villapaüierua, Au
xiliares que eran de la Comisión de 
Estadística; D. Raimundo de las Va
llinas, Vocal de la Junta del partido 
de León; I). Solero Rico, Secretario 
del Ayuntamiento; D. .Manuel Pascual, 
Párroco de Ferral; D. Julián Llama
zares; D. Francisco Perez, Párroco de 
Villaquilambre; D. José Antonio Fer
nandez, Párroco de Secarejo; D. Ra
món Salazar, Vocal de la Junta de 
Grádeles; Ü. José Páramo León, Se
cretario del Ayunlainlenlo de Quin
tana de Raneros; D. Eustaquio Alaria 
Ganseco, Secretario del Ayuntamien
to de Garrafc; D. Ramón González 
Luna, Presidente lie la Junta del par 
lido de Aslorga; U. Evaristo Blanco 
Cortina, Admlninistrador de Rentas, 
Vocal de la misma; 1). Esteban Blan
co Cortilla, Promotor del Juzgado; Don 
Angel Cid Conde, V̂ ocal de la refe
rida Junta; D. Francisco Javier Gar
cía, Párroco de la Milla del lUo; Don 
Rafael Otero, Vocal de la Junta; Don 
Fidel Alonso Gutiérrez, Secretario del 
Ayuntamiento de Kequejo; D. Juan 
García, Párroco de Sania Colomba:
D. Pedro Santiago Perez, Párroco del 
Hospital de Ofbigo, D. Miguel Moro 
González, I). Antonio Perez, Párroco 
de Arraellada; D. Ignacio Sánchez. Se
cretario del Ayuntamiento; D. Pedro 
Fidalgo, Párroco de Vülamegil; Don 
Leandro Antonio Alvarez, Párroco de

Villavlciosa; D. José Agustín Magda
lena, Prcsidenie de la Junta del par
tido de la Büñeza; el Párroco de San
ia .María; D. Joaquin María Carrace- 
do. Secretario del Ayuntamiento de 
Caslrocontrigo, I). Pedro Pina!, Pár
roco de Palacios; D. Angel Diez, Pár
roco de Pobladura de Pelayú García; 
D. Patricio Agundez, Presidente de la 
Junta del partido de Murías de Pa
redes; U. Leonardo Alvarez, Vocal de 
la misma; I). iManuel Gómez, Párro
co de Villaced; Ü. Pedro Pelaez, Al
calde de Hielh); D. Pedro Pascual de 
la Afaza, Presidente de la Junta de 
partido de Ponferrada; D. Diclino 
Alonso, eclesiástico; D. Miguel Fer
nandez Grandizo, Promotor fiscal; Don 
Pedro Püinbriego, Secretario de Ja 
Junta; D. Alejandro Agosli y I). Jo
sé Perez Castro, Vocales; D. Antonio 
Alvarez, Párroco de Congosto; D. Ma
nuel de la Carrero, Vocal de le Jun
ta de Barrios de Salos; D. Venancio 
Magíáz, Párroco de Bembibre; U. Joa
quin Segado, Vocal de la Junta; Don 
Antonio Osurio, Párroco de Robledo de 
las Tr.iviesas; D. José García, Párro
co de Cubillinos; ü. Natividad Rodrí
guez, Vocal de la Junta de Borrenes; 
D. José de la Vega y Concha, Presiden
te (le la Junta del partido de Ríaño; 
D Manuel Diez Balbuena, Administra
dor .te Rentas Estancadas, y D. Manuel 
Aranburu, Vocales; D. Baltasar Gómez, 
Vocal (lela Junta de Buron; D. José 
Febren, Párroco de id.; Ü. Gabriel de 
Cosío Rubio, Secretario del Ayunta
miento de Valdtrueda; D. Cándido So- 
beron. Párroco de Oseja de Sejainbre; 
Ü. Ignacio Suarez, Presidente de ia 
Junta del partido de Sahagun; D. Ri
cardo Ruiz; ü. Simón Pombo; D. Ma
teo Santos, Administrador de Rentas 
Estancadas, y D. Alejandro Cosío, Vo
cales de la misma Junta; D. Gregorio 
Peiez, Presidente de la Junta de Cea; 
D. Alariano Rodríguez; I). Alaiiuel Me
dina, Párroco; D. Baltasar tírezosa, 
Vocal de la Jilntade Almanza; D. Frui- 
lan Aguslin Piñan. Párroco del líni’gü;
D. José Alai'ía Barban, Presidente de la 
Junta del partido de Valencia do Don 
Juan; D. José Radillo Bedoya, Promo
tor fis(íal; ÍJ. Antonio Raposo, Párroco 
de Arden; D. Pedro Aparicio, Vocal; 
l). Roque Ovejero, Párroco de Viilafer;
D. Isidro González, D. Bernardo Alala- 
gon Martínez, Párroco de Villamañan;
D. Pedro Rodríguez MontlI, Secretario 
del Ayuntamiento; D. José Fernandez 
de Roja*. Vocal de la Junta de Villa- 
cé; D. Francisco González, Presidente

de la Junta de Valdeas; D. Andrés 
R íos, Presbítero; I). Francisco Martin 
Alonso, id.; D. Lorenzo Lasle; 1). An
tonio María de Toledo y D. Nicasio Ma- 
rolo. Vocales de la Junta del partido 
de Viliafranca; D Melchor Fernandez 
Florez, Presidente de la Junta de Ar- 
gonZa; D. Cários iMarlínez, Párroco; 
D. Miguel Osorio, Secretario; D. Fran
cisco Aguslin Váigoma, Presidente de 
lu Junta de encábelos, D. Andrés Val- 
caree y U. Jovino Rueda, Vocales de 
la misma, D* Diego Diiieiro, Vocal de 
lo Junta de Carracedelo; D. Miguel 
Perez Dercndillo, Párroco de id.; Don 
Felipe Mendez Flores, Párroco de Oen- 
cia; D. Pedro Perez Vidal, Vocal de la 
Junta de Pórtela; I). Andrés Rodríguez 
Gayoso, Párroco; D. Genadio González 
y D. Casimiro Alonso, Vocales de la 
.Junta de Vega de Espinareda; I). Angel 
Gayoso, Párfoco de Viliadecanes, y D. 
Ramón Vinales López, Secretario del 
Ayuntamiento.

Lérida.—D. Joaquin Alonso, Gober
nador que fné de la provincia, D. Vi
cente Alocoroa, Secretario del Gobier
no y de la Junta del Censo; D. Ramón 
de Castro y D. Ramón Maznn, Oficiales 
del Gobierno, y D. Eustaquio García, 
Ausiliar de la Comisión de Estadística.

LogroAo.—̂ Lí\s Juntas provincial, de 
partido y municipales.—Los Párrocos y 
funcionarios públicos.

Lugo ^ L a  Junta del partido de Ví- 
llolba.=Ü. Luis Ferreiro, Auxiliar.

Madrid.—D. Manuel Valenzueia. Se
cretario de la Junta del partido de Tor- 
relaguna; D. Manuel González Sando- 
val. Juez de Getafe; D. Ramón Miguel 
Areliano, Promotor fiscal; D. Gumer
sindo de Francisco, Cura ecónomo;
1). Anastasio Cifuenles, Alcalde; Don 
Juan González Cazorla, y D. Cários Gó
mez Duran Juez de Paz; D. Ricardo 
Díaz de Rueda, Juez que fué de San 
Martin de Valdeiglesias; I). .Marcelino 
Duque, Párroco; D. Tiburcio López 
Maleo, Secretario; D. Sebasiian de la 
Roca, Párroco de San Pedro en Alcalá 
de Henares; D. Dionisio Jiménez, Don 
Benigno García Anchnelo, D. Jacinto 
tíerriiúa. Vocal secretario, individuos 
de la Junta del referido Alcalá de He
nares; D. Manuel Vaquero, ü. Satur
nino Díaz Madrid, Promotor fiscal del 
Juzgado Jde Chinchón; D Cavetano 
Ruiz, ü. Anastasio López Cuesta’, y U. 
Teresiano López, Secretario, indivi(Íuos 
de la Junta de Chinchón; l). Carlos 
López Navarro, Secretario de la Junta
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<!ül Pili tido dQ Colnjenor Viejo, v Don 
Edufirdo AlvnrczUo Toledo, escribien- 
lo del Gobierno de provincia.

Málaga.~h^ Junta {irovincíal.—Los 
pueblos de Monda y Competa.—El l\. 
Obispo de la diócesis; ü. Félix María 
liabado. Alcalde Corregidor nue fue 
de Anlcíjuern: D. 1‘cdi’o Castellanos, 
Oíicial del Gobierno, y U. José García 
Santiago, Auxiliar.

i1/iírcí¿t.=:l). Ifalbiiío líari’oso y 
O. Martin Monzon, Empleados del Gb- 
bierno..

Aararra,-;—Todasilas éorporaciones, 
1). iVorberto Sancho,-Oficial del Gobier
no, y D. Rafael Gazlelu, Vocal de la 
Junta provincial.

Orense.—D. Antonio Valcárcel y D. 
^elJancio Moreno, Vocales de la Junta 
provincial; I). Andrés Tojo Montene
gro, Presidente de la Junta de Oarba- 
llino; ü. Nemesio Callejo. " '

Palencia.—D. Faustino Albertos Hi
dalgo y D. Miguel Junco,. Vocales de 
la Junta provincial: D. Cosme Barrio 
Ayusp. Secretario que fue de aquel 
Gobierno.

fSo cónthniará.J

UINISTEUIO DK Ih  GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiendo lomado asiento en cl S*-. 

nado D. José Mac-crobon, electo Di
putado á Corles por el'distrito de Be- 
nisa. provincia (le Alicante, Vengo* en 
mandar que se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito con arreglo á la 
ley de 48 de Marzo de 1816 v su adi
cional de IG de Febrero de 1819.

Dado en thilacio á seis de Abril de 
mil ocliócientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente Instruido para 
la clasiíicacion de la carretera ([ue, par
tiendo eii Ja Venta de Meleudreros de 
la de 51adr¡il. á la Coriiña y pasando 
p.ór Leitariügos valle del rio Naviego, 
Cangas,: cercanía* de Tineo y Puerto 
de la Espina, termina en Luarca: 

Vistos los informes de los Ingenie
ros Jefes, Consejos provinciales y Go
bernadores de León y Oviedo, y él dic
tamen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que la primera parle 
de dicha carretera, comprendida en
tre la Venta de Melendreros y el Puer
to de la Espina, se halla en las cir
cunstancias que expresa el párrafo 
cuarto del art. 5.® de la ley de 22 
de Julio de 1857:

Considerando que el resto de la lí
nea hasta Ltitísca’debe formar parte de 
la carretera central de Aslúrias, decla
rada trasversal de gran comunicación 
por Real orden, de 4 de Marzo de 
1850, y por lo lanío hoy de primer 
orden, con arreglo á loque .«eprescribe 
cu el art. 10 de. la citada ley, y en a- 
tención á las razones que de conformi
dad con los mencioiiiiíJos diclámenes y 
de acuerdo con ebConsejo de Ministros', 
Me ha expueslo el Ministro de Fomen
to, Vengo en declarar de primer orden 
la expresada carretera deda Venta de 
iMelendreros á Luarca.

Dado.en Palacio á -seis de Abril de 
mil ochocientos cincuenla y nueve.=: 
Está rubricado de la Rerd mano.—El 
Ministro do Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

MíNIvSTERlO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El 50 de Junio do 1858 se firmó en 
París un convenio consular ajustado en
tre España y el Gran llueado de.Hesse, 
cuyo tenor es como sigue:'^

»S. M. la Reina de España y S. A. 
Real el Gran Diniuo de llesse y en el 
Rhin, deseando lijar do común acuerdo 
las atribuciones y prerogativas de sus 
respectivos Agentes consulares, con el 
íiu de evitar dudas acerca de la exten
sión de sus facultades .y exenciones y 
de conseguir por este medio la má's 
amplia protección de los súbditos de 
ambas partes contraíanles en sus per
sonas é intereses, han resuello celebrar 
convenio (Consular, y lian nombrado al 
electo por sus íMcnipolenciurlos, á sa
ber: S. M. la Reina de España á D. An
gel de Saavedra, Ramírez, Uemirez de 
Baquedano, Vigil de Quiñones, Guzmau 
y Zúfiiga, Grande de España, Duque de 
Rivas, Manjiies de Amlía y de Villasin- 
da, Señor íIq Torqueinada, Torreleja- 
dü, Guademelena. Albolleque y Val de 
Veri. Gentil-iiombre de la Real Cáma
ra, Caballero Gran Cruz de la ínclita 
Orden de San Juan de Jerusalen, de 
la Real y distinguida de Carlos 111, de 
la de . San Fernando y del Mérito de 
las Dos-Siciliasy de la Pontificia de Pío 
IX, Presidente que ha .sido del Con
sejo de Ministros y  Ministro (le la Go
bernación y de Marina, Senador del 
Reino, individúo de la Real Academia 
española y de la de la Hislona, Presi
dente de la de Nobles Artos (Je San 

. Fernando etc, y su Embajador exlrnor- 
dínarioy Ptehipolenciario cerca ¡le S. M. 
él Emperador de lós fraiicéses: y S. A. 
Real el Gran Duque de Hesse y en el 
lUiin á Don Adolfo Guillermo Fernan
do Enrique, Barón de Senardens de 
Grancy, su Chambelán, Enviado ex
traordinario y Ministro i)lenipolencln- 
rio cerca de S. M. el. Emperador de 
los franceses, b s  cuales, después de 
hab(?r canjeado sus plenos poderes y 
(le liallarlos en buena y deluda forma, 
han convenido en los artículos si- 
gúienles:

Artículo. I. ® Cada una de las Al
tas Parles contratantes tendrá la fa
cultad de establecer CíJnsules genera
les, Cón.siiles, Vicecónsuhís y Agentes 
consulares’en cl territorio de la otra, 
reservándose recíprocamente, el de
recho de excluir los puntos que juzgue 
conveniente, si bien deberá manifestar 
a la otra Ja razón por la,cual no ac
ceda á su propuesta. .

Los menciOnadeís. Agentes serán re- 
cibidds y reconocidos, previos los re
quisitos de. costumbre, después de ha
ber presentado s.us■patentes, y el exe
quátur se Ies expedirá libre de gastos 
y en la forma establecida en los países 
résppclivos.

Mediante la presentación do\ exe
quátur á las .áuloridades administrati
vas y judiciales del punto en que de
ban residir, obtendrán de ellas lodo 
el apoyo necesario para cl ejercicio 
dé sus funciones y. cl goce de sus 
inrñunidaídes.

Arí. 2. ® Si los Cónsules gene
rales, Cónsules, Vicecónsule.s y Agen
tes consulares fuesen ciudadanos del 
Estado en que hayan de (*jercer sus 
funciones, estarán sujetos á las mis
mas cargas y oblignci(5'nes que sus 
nacionales, sin que por esto'so les 
impida el desempeño de . sus alribii- 
ciónes ni se ataque la iiiviolahilidad 
(le sus Archivos consulares. Puro si 
dichos Agentes fuesen ciudadanos del 
Estado que los nombre, ó de una 
tercera Potencia, ademas de las exen
ciones que les correspondan como á 
(ales súbditos extranjeros, estarán li
bres de alojamientos; gozarán de la

inmunidad personal, fuera de los de
litos que se castiguen con pena cor
poral y aflictiva; si fueren comer
ciantes, aunque estarán sujetos por 
lo (hunas h la legislación del país, 
el apremio cor()oral no se les apli- 
•cará sino para lo puramente comer
cial y uo- para casos civiles; y si las 
Autoridades locales luviesfur que lo- 
márles alguna declaración,' ijebirrán 
pedírselas'^por escrito ó prese.ñldrsu 
en su domicilio para rcejbirla de vi
va voz.

Tonto l(?s Agentes consulares que 
sean nacionabes como los extranjeros 
podrán colocar sobre la puerta ex
terior de su casa el escudo de ar
mas del Estado que los nombre con 
la inscripción de: ConnUudo de Espa
ña ó, Consulado del Oran Ducado de 
linsse, y en los días de fie^las pú
blicas,- religiosas ó nacionales, asi co
mo en las demas ocasiones d(3 cos
tumbre, podrán enarbolar la bande
ra de su nación sobre la casa con
sular, á no seí* qtíe ’ re.sidan en la 
capital donde se halle la Legación de 
su país.

En caso de impedimento, ausen
cia ó muerte de los Cónsules y Vi- 
ce-Cónsules, sus Secrelários y Canci
lleres, que hayan tenido ocasión do 
hacerse conocer por tales por las 
Autoridades respectivas, serán admi
tidos á ejercer interinamente Jas 
funciones consulares, sin que pue
dan dichas Autoridades suscitarles 
obstáculo alguno, debiendo por cl 
contrario prestarles ayuda y protec
ción en él díísempcño de sus alri- 
biiciones, y hacerles gozar las in 
munidades personales inherentes al 
cargo, que inlerinamenle ejerzan.

Los .Cónsules generales. Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares 
de ambos .países disfrutarán, ademas 
de q.slas exenciones ó inmunidades, 
de las que se concedan á los Agen
tes de Igual clase de la nación mas 
favorecida.

Art. 5.® Los Archivos consula
res serán inviolables, y las .Autori
dades locales no podrán, bajo nin
gún pretexto, examinar ni lomar los 
papeles que formen parle de ellos, 
y que deberán estar separados de los 
libros y papeles relativos al comer
cio ó á la industria que ejerzan los 
Cónsules ó Vicecótisulfís respectivos.

Art. '4. ® Los Cónsules generales. 
Cónsules, Vicecónsules y \geriles con
sulares de los dos países podrán di
rigirse á las AutoriiJades de su dis
trito, y en-caso de urgóncia ó falta 
de Agente diplomático de su nación, 
recurrir al Gobierno cénlral del Es
tado en cl que ejerzan síis funcio
nes, para reclamar contra toda infrac
ción de los tratados ó convenios exis
tentes entre los dos países cometi
da por las Autoridades ó funciona
rios de diclio Estado, y contra , lodo 
abuso de-que se quejen siis compa
triotas, y estarán en aptitud para pro
teger olicialinenle b)s derechos é in 
leresee de eslos^últimos cerca dejas 
Autoridades locales. •

Art. 5.® Cuándo los Cónsules ger 
nerales y Cónsules, en virtud de la 
autorización que les esté conferida por 
sus Gobiernos, nombren Vicecónsulíjs. 
y Agentes consulares, dichos Vicé- 
cónsules y Agentes consulares serán 
admitidos, previos los mismos requi
sitos que sí fueron nombrados por 
los respectivos Soberanos, y disfru
tarán las mismas facultades y exen
ciones que se esllpuhiti á favor de 
los Agentes de igual categoría por el 
presente convenio.

Art. 6.® Los Cónsules generales, 
Cónsules y Vicecónsules tendrán el 
derecho .de recibir en sus Canciílé- 
rías y Oficinas y en el domicilio de 
las partes las declaraciones y otros 
actos notariales que quieran haeér los

súbditos de su nación, inclusos los 
testamentos ó últimas voluntades. Ten
drán ademas cl derecho de recibir 
en sus (hiiH'illerííis y Oficinas lodo* 
ios actos convenciotjiib's entre uno 
ó más de sus compatriotas y otras 
personas del país en qm* residan, así 
como loiio.s los acto.s convencionales 
¡enlro ciudádanos país de su re- 
siiUmeia, con tal dé que estos actos 
;se reíi(M-an á bienes situados en el 
lérrilorio de da nación á que perte- 
niízca cl Cónsul ó \gcnle ante el cual 
sé celelJren, ó á negocios que deban 
tratarse en djelio territorio.

Los a«tos Bá que aluden los pár
rafos precedentes se verificarán en la 
forma requerida por las leyes del Es. 
lado á que pertenezcan los Cónsules 
y Vicecónsules, sometiéndose al sello 
al registro, á la trascripción y á to- 
(las las otras formalidades que rijan 
en cl país en que el acto <Jeba po
nerse en ejecución; y tanto los orí- 
ginales como sus. copias libradas por 
los referulos Agentes, selladas con sui 
sellos de üíicio^y debidamente Jegali* 
Ziulas en su caso,, harán fe en jui
cio en ambos Estados, y tendrán igual 
fuerza y valor que si se hubiesen 
otorgado ante Notario ú otros oficia
les públicos del uno y del otro pais, 
ó expedido por ios mismos.

Art. 7. ® En caso de fallecimien
to de un súbdito dé una de las dos 
Altas Partes corílralantes en el ter
ritorio (1(3 la oirá, las Autoridndeslo- 
calcs deberán avisarlo inmedialamen- 
le á los Cónsules generales. Cónsu
les, Vicecónsules y Agentes consula
res en cuyo distrito haya ooiiitííJo el 
faliecimieuio, y estos Agentes debe
rán por su parle dar el mismo avi
so á l:ts Auloridadüs locales si lle
gase áiUes á su noticia.

Cuando un súbdito do S. M. la 
Reina de España, ó de S. Á. R. el 
Gran Duque le  Hesse y en el Rhin, 
hubiese muerto sin hacer tesiamen- 
lo, ni designar ejecutor testamenta
rio, ó si los herederos legítimos ó 
leslamenlarios fuesí'n menores, ó se 
hallasen incapacitados ó ausentes, ó 
si los ejecutorías leslamenlarios nom
brados estuviesen lejos del punto en 
que se incoe la lestamenlaría, los 

Cónsules generales. Cónsules, Vice
cónsules y Agentes consulares'de la 
nación del finado deberán:

1 .  ® Poner los sellos de oficio ó
á petición de las parle.s iutiTesadas 
sobre lodos los efectos muebles y ios 
papeles del difunto; previniendo de 
íiritíunaiiü de esta operación a la Au
toridad local cuinpolcnle, que dólicrá 
asistir y pon^r liímbi(.“n sils sellos, y 
desde enlótíces no píídt'án quitarse 
estos dobles sellos sino de común 
acuerdo. ■ ,

2. ® Formar también, en pfésen- 
cia de la Autoridad local, competen
te, el inventario de todos^Jos bienes 
y efectos que poseía él. difuíilQ.; La 
Autoridad local áulórizará cüií su fir
ma las actuaciones que presencié, sin 
que por su intervención en ellas se 
causen costas de ninguna especie. ..

5.® Proceder, s(*gun ía .coslutn- 
bre del pai.s; á la venta ''de . todo* 
los efectos’ muebles de la teslamen*^ 
laria qué pudióren délenorarse; ad- 
minislrsir y l i quidaren persoíVJ» ó 
bien yiombrar bajo su responsabili
dad un Agente, para, administrar y 
liquiíjnr la ’ Lpslamunlaria; sin que la 
Autoridad Icicaí iulervenga en <esla3 
i>peracionRs,,' á no .s.cr que uno ó 
mas ciudaíianó's del páis ó do una 
tercera Pólonc.iu •lengni.i';dw:echos que 
hacer valer l a . leslametítari»:
porque :eu .ese caso, sí se suscitasen 
dificultades de carácter- conlen'íóoso, 
deberán conocer de elia los Tribu
nales: locales, , limitándose enloncM* 
los Gp.psules generales, Gónsules, Vi
cecónsules ó Agentes consulares a
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represenlar en jaieio 1oi intereses 
de la testamenlariá.'

Dichos Cónsules generales. Cón
sules, y Vicecónsules anunciarán la 
muerte del difunto en los periódi
cos olipiales, y no podrán hacer la 
entrega de la. testamentaria ó de su 
producto á los herederos legítimos 
ó á sus apoderados, sino.- después 
de haber hecho pagar todas las deu
das que el difunto hubiese contraí
do en el país, á no ser que hayan 
trascurrido seis meses desde la fe
cha del fallecimiento, sin que se ha
ya presentado reclamación alguna 
contra la hóreñcia.

Cuando un súbdito de una de 
las dos Altas Partes contratantes mu
riese en -un punto en que no haya 
Agento consular de su nación, la 
Autoridad local competente con ar
reglo ,á 'la l¿gnsJacion de los paises, 
respectivos’ precederá á inventariar 
los efeolos' y a liquidar la testamen
taria del'difu,nltíí''cuidando de dxir 
cuenta en el plazo mas breve pesi- 
ble del resultado de sus operacio
nes á la Legación de la nación del 
difunto ó, al Cerisulado do la jiiisma 
mas próí:Ímo aí liígnr' bri que 'se  
haya incoado ’ la testaiíicnlaiía.

Art. 8.® Los Cónsules generales, 
Cónsules, Vicecónsules, y Agentes 
consulares de ambos Estados goza
rán en lo concerniente á la exten
sión y naturalp^a de; sus, atribucio
nes las mismas facultades que los 
Agentes de igual cáie'goria de la na
ción mas- favorecida.

Art.. 9.® Las disposiciones- del 
presente eonyemo no serán aplica- 
blejs á las posesiones ultramarinas de 
S. M. Católica miénlras sigan , regi
das por la legislación que ¡re.^lnngé 
las facultades de los Cónsules extrau'- 
geros: slu embargo, los Cónsules del 
Gran Ducado dé. Hesse yen el Uhin; 
residentes .en eras posesiones, oblen-! 
drán de parte del Gobierno español 
todas las ventajas de qué'gozan ó 
piVédan gozar los Agentes de su cla
se de las naciones más favorecidas.

Art. 10. A fm de qüe. los Agen
tes consulares de ambos Estados co
nozcan con exactitud los derechos 
de' los ciudadanos de su,’nadion, por. 
los cuales tiehen cargo de velar, 
las dos Altas P.artes contratantes de
claran que los. súbditos, de cada una 
de ellas podrán viajar y residir en 
el territorio de la otra como los na
cionales, establecerse donde quiera 
que lo juzguen convenieiUe para sus 
intereses, adquirir y poseer toda es
pecie de bienes muebles é inmuebles.

Los súbditos de cada una de las 
dos Altas Parles coíúralanlés esta
rán sujolos al pago de las contri
ciones, tanto ordinarias como ex
traordinarias, correspondientes á los 
bienes inmuebles, que posean en el 
país do su residencia y a la profe
sión ó industria que. en el ejerzan, 
conforme á las leyes y regiainenlos 
de los Estados respectivos. Lo mis
mo sucederá en cuanto á los im
puestos rimnicipale?, urbanos, pro
vinciales ó departamentales que pe
sen sobre sus bienes inmuebles ó 
sobre su profesión ó industria. Esta
rán por lo demas exentos de toda 
contribución de guerra, y do ios 
préstamos y empréstitos, én cuanto 
uo se impongan sobre ' la propiedad 
territorial.

También estarán exentos de todo 
servicio personal, sea en los ejér
citos de tierra y mar; sea en la 
milicia ó guardia nacional del pais 
de su residencia, asi como de cua
lesquiera requisas ó servicios mili
tares. Sin. einbai’go,- ouwwfo-qyosmiiT 
bienes rmees y tengan algún esta- 
piecimiento comercial se hallarán su
jetos, bajo cl mismo título y en 
Igual grado'iqüe'los nacíónafes, a la

carga de alojamientos militares.
Art. i l .  Los subditos de ámbas 

Partes contratantes no; estarán: suje
tos a ningún secuestro, ni se íes obli
gará á poner sus carruajes, carros, 
mercancías ó efectos de comercio al 
servicio de la Autoridad para ningu
na expedición militar, ni para ningún 
objeto de utilidad 'pública, á no ser 
que se conceda a ios interesados una 
indemnización convenida de anlémáno.

Art. i2 . El presente convenio ten
drá fuerza y vigor por espacio de 10 
años, a corilar ‘ desdé. el dia del can
je (le las ratificaciones; perú si nin
guna do las Parles éonlralantes sig- 
nilicase'oficialmente á la.otra un año 
antes de espirar el término de este 
convenio lu inlenciun de hacer cesar 
sus efectos, continuará rigiendo, para 
ámbas Partes hasta que haya tras- 
eiirrido un aíio después que se haya 
hecho (lidia declaración, cual(|uiera 
que sea lu, época . en (j.ue haya te
nido ingar.

El presente convenio seiá aproba
do y ralilii3ado por las dos Altas Par
les contraíanles, y las rulilicaciones 
se cangearán en el termino de seis 
semanas ó antes si es posible.

En fó de Jo cual .l.os; respectivos 
Plenipotenciarios han lirmadij el pre
sente Convenio, y lo ha» sellado con 
el sello de sus armas.'

Fecha en Pari» ’á • 50 de Junid 
de 1858. '

(L. S.) Firmado.—El Duque de 
Ilivas.

(L. S.) Firmado.—Barón Adolphe 
de Senardeús Grancy.

S. AI. Católica y S. A. R. el Gran 
Duque de Hesse han ratificado este 
Convenio: jas ratificaciones no han 
podidp canjearse en París hasta el dia 
M  dé Enero del año comente de 
1859 por circunstancias imprevistas, 
y desde dicha fecha . han empezado á 
regir síis estipulaciones.

3 -

SECCIOM DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL. 

Circular núinero 103.

Los pueblos que á continua
ción se.expnesan aun no han hecho 
efectivo en !.a Depositaría d(í fon
dos provinciales-el importe do los 
documentos de vigilancia, apesar 

■ d e l o  torminaiilermnite dispuesto 
por Reiiles órdenes, y de lo s ' dife
rentes recuerdos que se les han 
dirigido por este Gobierno de pro
vincia sobre'el particular. Según el 
último de dichos, recuerdos, se es
taba ya en el caso de expedir 
apremio contra los morosos: si
guiendo sin embargo los seniimien- 
tos dé mi corazón, al que.repugna 
toda medida de rigor, he dispuesto 
recordar por última vez este ser- 
viem- ó los- pueblos- que* no le han 
llenado, ndyü'liéndolcs que si  ̂ por 
lodo el corriente raes no satisfa
cen las cantidades que son en de
ber por el referido . concepto, me 
veré; en eL sensible, caso de exi- 
gírs'elas de^de luego y. sin nuevo 

•aviso, por apremio, Albacete 20 de 
Abril de l 8 5 Í . = f ’rawc¿sco. ,,Gan- 
tiU o .'

Vucbhs á que se rejiere la oircti- 
' lar anterior.

Abengibre

Albatana
Alcadozo
Alcalá del Jucar
Alcaráz
Almansa
Ayna
Balazole
Balsa de Vés
Barrax
Bienservida
Bogarra
Caroelen
Casas-lbañez
Casas de Vés
Cenizale
Corral-rubio
Chinchilla
Fuensanta
Gineta
Hellin y Ágramon
Herrera
Yesle
Jorquera
Lelúr
Leziiza
LieloF
Madrigueras
Masegoso
Minaya
Molinicbs
Moníealegre
Muñera
Ossa de Monliel
Paterna
Peñascosa
Pozo-hondo
Pozo-lorente
Pozuéío
Bccueja
Robledo
Roda
Salobre
Socobos
Víanos
Villarrobledo
"Vilialoya
Villüverde
Viveros
Fuente-albilla

Otra núm. 104.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación ha co
municado á este Gobierno civil .cón 
fecha 29 de Marzo último la Real 
orden siguiehté: ’

 ̂ «Én vista (le la instancia re
mitida ,á este Mim'slerio por el de 
Fomento, en la que Don Ramón Pe* 
riicb, inspéclor de distrito del cuer
po de Ingenieros de minas, en nom
bre .de Mr, Eduarijo Verucui!, pre
sidente dé la Scí.ciedad geológica de, 
Francia, solicita que .en atención á 
que en el presente año se propo
ne continuar los estudios geológi
cos en nuestro país, se reproduz
can las Reales órdenes circulares 
expodidas con igual motivo por es
te Ministerio en 5 de Junio de 1851, 
,y 4  de Julio de 1854, por las que 
se dispuso' que las Autoridades es
pañolas facilitasen á lós' inleresados^ 
íaŝ  correspondientes licencias pa
ra uso de armas, la Reina (.Q DvG.) 
ha tenido á bien acceder á dicha

solicitud Y mandar que prevenga 
V. S. á los Alcaldes y empleados 
dependientes dé su autoridad que 
faciliten á dichos ‘áugeíos cuantos 
ausilios puedan necesitar para el 
mejor desempeño de su cometido» 

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial para cono
cimiento de lodos losSres. Alcaldes 
y (lemas dependientes de mi auto
ridad en esta provincia, á quienes 
prevengo que faciliten á los sujetos 
que se menciona en la Real orden 
preinserta Cuantos auxilios reclariia- 
ren para el mejor desempeño de su 
cometido. Albacete 15 de Abril de 
1859.— Francisco CanítUo. .

Otra núm. 105.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Comandan
tes de los puestos de la Guardia ci
vil, y demas dependientes de|¡mi 
autoridad, procurarán por todos los 
medios posibles, la captura de los 
confinados en el presidio de Carta
gena Blas y Juan íguña Diaz, que 
sé deserlúron del Arsenal de aque
lla pinza en la tarde del día 11 del 
actual, y en caso de ser habidos 
los pondrán á mi disposicion.para lof 
efectos consiguientes.

Albacete 10 de Abril de 1859. 
Franciscol Caniillo.

Señas de Blas Iguña,

Edad 53 años, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba cerra
da, cara larga, color moreno, es
tatura 5 pies.

Id. de Juan Iguña.

Edad 51 años, pelo castaño, ojos 
negros, nariz ancha, barba cerra
da, cara ancha, color moreno, es
tatura 5 pies.

Otra núm. 106.

Provincia de Albacete.— Parti
do jucíicial de id.— Segundo Irimei- 
Ire de 1859.— Presupuesto y re
partimiento para el socorro de pré- 
s()s pobres del partido judicial, el 
de los de tránsito y demas obliga
ciones carcelarias en el segundo 
trimestre del corriente año.

PRESUPUESTO. Rs. cent.

Socorro de veinte y cua
tro presos de existen
cia en las cárceles, en 
primero del actual á 
razón de cuarenta y 
ocho maravedises por 
dia y preso . . . .  5085 29 

Para reintegrar á los pue
blos del partido de los 
socorros que faciliten 
á reos de tránsito, se
gún y con las forma
lidades que previene la 
Real órden de 15 de 
Setiembre de 1849 . 1500
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Üoiacion dcí Alcaide. . 750
Idem de los facultativos. 500

Total presupuesto . 5853 29 
Aumento por alcance en 

la cuenta anterior. .. 462 72

Total para reparíiV 5996 4

REPARTIMIEETO.

P ueblos. Almas. Rs. cent.

Albacete 
La Gineta 
Barrax 
Balazote 
La Herrera

42283 3983 39  
2804 9 0 9 :3 6  
4922 623 30  
4042 337 92  

438 442 4

Totales. . 48489 5996 4

Para cubrir el precedente pre
supuesto, hecho el aumento del sal
do que resultó en contra de los fon
dos en la cuenta del trimestre an
terior. se han repartido cinco mil 
novecientos noventa y seis rs. un 
céntimo en justa proporción al nú
mero de almas anotadas á las vi
llas dé esto distrito en el censo de 
población circulado en el Boletín 
oficial de 4850 número 44. Alba
cete doce de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.— El Al
calde constitucional, Ramón Peral. 
Francisco Sánchez, Srio.

Y habiendo merecido mi apro
bación el presupuesto y repartimien
to que precede, he dispuesto se in
serte en el Boletín oficial de esta 
provincia, encargando á los señores 
Alcaldes comprendidos en él, ta 
mayor puntualidad en eí pago de 
sus respectivas cuotas. Albacete 48 
de Abril do 4859. —Francisco Can
tillo.

Otra núm. 107.

Provincia de Albacete.— Parti
do de Casas-Ibañez.— Socorro de 
presos pobres.— Segundo trimestre 
de 4859.— Presupuesto y reparti
miento, que forma el Alcalde cons
titucional de esta villa, de las can
tidades que se conceptúan necesa
rias, para el socorro de preses po
bres y demas atenciones carcela
rias, en el segundo trimestre de es
te año, á saber:

PRESUPUESTO. Rs. Cent.

Para alumbrado . . . 460
Para Medicinas . . .  40
Para el papel sellado que 

se invierta en los li
bros de visitas, regis
tros de entradas y sa
lidas de presos y for
mación de cuentas. . 40

3488 98
BAJA.

Por sobrante en la cuen
ta del trimestre ante
rior, rendida con esta 
fecha............................... 264

Liquido repartible. 2924 95

REPARTIMIENTO.

P ueblos. Almas Rs. cént.

Casas-Ibañez 2256 538 40
Abengibre 765 4 44 75
Ataloz 44 45 467 25
Alborea 4214 481 65
Alcalá del Jucar 2658 3 9 8 -7 0
Balsa 4142 474 30
Carcelen
Casas de Juan Nu-

4498 224 70

ñez 625 93 75
Casas de Vés 4791 268 65
Cenizate 658 98 70
Fuenle-albilla 1154 475 40
Golosalvo 202 50 30
Jorquera 2354 350 40
Mahora 4465 219 75
Motilleja
Navas de Jorque-

692 103 80

ra 735 l i o  25
Pozo-lorenle 372 55 80
Recueja 696 404 40
Villaloya 262 39 30
Valdeganga 4528 229 20
Villa de Vés 844 421 65
Villamalea 1753 262 95

Total . . 25725 5858 45

Debían repartirse . . . 2924 95

Diferencia de más. 953 50

Para el socorro de diez y 
nueve presos pobres, 
que existen en dicha 
cárcel, el dia primero 
de este mes, á razón 
de doce cuartos por dia 
^*pfeso ‘ . . . . 2440 '98 

Para id. de los de trán
sito ................................80

Para la dotación del Al
caide. . . . . 548

Para la de \oi facultati
vos. . . . .  . . 80

El número de almas que sirve 
de base é este repartimiento, ha si* 
_do sacado del, nomenclátor estadís
tico publicado en los Boletines oficia
les números 124, y 422 del año pasa
do de 4857, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 50  
de Setiembre último, habiendo sa
lido gravada cada una de aquellas, 
cort quince céntimos. La diferencia 
ó repartido de mas de nuevecienlos 

i treinta y tres reales cincuenta cén- 
j limos, consi.ste en haberse calcula- 
1 do ser probable que aumente, y no 
j que disminuya el actual corto núme- 
¿ ro de presos.

Otra núm. 108.

Provincia de Albacete.— Parti
do judicial de la Roda. — Se
gundo trimestre de 4859 .— Pre
supuesto y repartimiento para el so
corro de presos pobres del partido 
judicial, el de los de tránsito y de-

4 =
mas obligaciones carcelárías en el 
segundo trimestre del corriente año.

PRESUPUESTO. Bs. cent.

Para el socorro de ochen
ta y siete presos exis
tentes en ia cárcíd el 
primero del actual á 
razón de un real cua
renta y dos cént. por
dia y preso..................i 1212,14

Para presos de tránsito 
y gastos imprevistos
mil rs................... 4000

Dotación del Alcaide, cua
trocientos cincuenta rs. 450

Idem de los facultativos, 
doscientos cuarenta . . 240

Idem del sangrador, quin
ce rs ..............................  45

Para el alumbrado de la 
cárcel, cincuenta y cua
tro ............................... . 54

Papel común para el Al
caide, veinte rs . , . . 20

Idem del sello cuarto cua
tro pliegos para la 
cuenta y presupuesto. 9 ,42  

Para el reintegro de lo 
gastado de más en el 
trimestre anterior, se
gún el resultado de 
cuentas, mil setenta y 
cuatro rs. noventa y 
seis céntim os..............  4074,96

T o ta l.................  44405,52

Asciende el presupuesto ante
rior á la cantidad de catorce mil 
ciento cinco reales cincuenta y dos 
céntimos, la cual se distribuye á 
los pueblos del partido en la for
ma siguiente:

REPARTIMIENTO.

Pueblos. Almas. Bs. cént.

La Roda 6141 2824 .86
Fuensanta 4512 603 .52
Lezuza 2«02 4288.92
Minnya 2156 994.76
Madrigueras 1868 859,28
Monlalvos 339 455,94
Muriera 2656 4212,56
Tarazona 4704 2162,46
Villalgordo 1534 705.64
Villarrobledo 7855 5603, tS

1 O t a l e s . . . 31522 44408.42

Debido repartir. ,............. 44105.52

Repartido de más 502,60

Ha correspondido á cuarenta y 
seis céntimos por alma de las que 
constan en el reparlimienlo, resul
tando un sobrante de trescientos 
dos reales sesenta céntimos. La 
Roda cinco de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y nueve .— El Al
calde constitucional, Francisco Bel- 
monle.

Y habiendo merecido mi apro
bación el presupuesto y reparti

miento que precede, be dispuesto se 
inserte en el Boletín oficial de es- 
ta provincia, encargando á los se
ñores .Alcaldes comprendidos en él, 
la mayor puntiialiilad en el pago 
de sus respectivas cuotas. Albacete 
18 de Abril de 4859. — Francisco 
Canlülo.

Casas-Ibañez 8 de Abril de 
1859 — El Alcalde, Gabriel Perez. 
Por su mandado, 6’ár/os Cuevas, 
secretario.

Y habiendo merecido mi apro
bación el presupuesto y repartimien
to que precede, he dispuesto se in* 
serle en el Baletin oficial de esta 
provincia, encargando á los seño
res Alcaldes comprendidos en él, 
la mayor puntualidad en el pago 
de sus respectivas cuotas. Albacete 
48 de Abril de 1859 .— Francisco 
Cantillo.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
FUENTE-ALVTLLA.

ANÜIVCIO.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de esta vi
lla. dotada con 2500 rs. anuos, 
satisfechos por trimestres vencidos 
del fondo municipal. Los que 
encontrándose adornados de las cua
lidades apetecidas por la legislación 
vigente en ia materia, gustaren mos
trarse aspirantes á la misma, pre
sentarán, en esta Alcaldía, sus so
licitudes, francas de porte, y acom
pañadas de iosdocumentosque acre
diten dichas cualidades, dentro del 
término de 30 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Fuenle-albilla 7 de Abril de 
4859 = E .  P. Ignacio Ocaña.— 
Francisco Antonio Cueva. S. I.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS.

SANGUIJUELAS. — En la acreditada 
Peluquería y Barbería de Lorenzo, 
calle Mayor, núm. 47, frente á loi 
Casinos, hay un buen surtido de SAN

GUIJUELAS de Ungria, de superior ca
lidad. Se venden por mayor y menor 
y á precios muy equitativos.

^ O N  JOSE GítIÑO, Profesor de dibu- 
le^jo avecindado en esta Capital ofre
ce á V. su escuela en la calle del 
Val-General núm. 4 por si gusta hon
rarle en el estiitlio de lo que mani
fiesta el siguiente Programa.—Dibujo 
natural al lápiz 20 rs. mes.—Dibujo 
natural al colorido 50 — Pintar al cleo 
50.—^̂ Dibujn de adorno 50.—Dibujo li
neal 20,—Dibujo lineal aplicado á la 
conslrucciuu 30.—Esculpir en barro 
y yeso 60.

Se abrió el 4.® de Marzo.
Se da lección en cosas particula

res para las Señoritas que gusten hon
rarle.

Se retrata á la miniatura y al oleo 
á precios cómodos.

IMPRENTA DE LA UNION.
salle del Rosario, número 40.
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